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Cambios oficiales del día 10 de abril de 1074

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Ca.rnbios---

Provincia: cauta.,
Superficie aproximada: L800 metros cuadrados en la expla~

nada de Cañonero Dato.
Destino: Construcción de un a1macén de mercancías propias,

talleres defabricaci6n y montaíe de aparatos de óptica y pre
cisión en el puerto· de Ceuta.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 50. pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace púbJico para general conocimiento,
Madrid, 19 de enero de 1974.-P.D., el Directorgenetal de

puertos y Señales Marítimas, Babas Marin.
VendedorComprador

DIvisas convertibles

7642

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó·
lares de cuenta en que se formalice- Intfjrcambio con los SIgUientes pai
ses; Colombia, guba y Guinea ECuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a la ..Compañía A,uxiUar de Comercio y
Navegac:í6n, S, A,~ fAUCONAJ. la cohstrucción de
un almacén para mercancías, oficínas y servicios
auxiliares en el muelle del Cañonero Dato· del Puer
to .de Ceuta.

7645

ORDEN de 26 de febrero de 1974 por la que se
autoriza al Ayuntani-iento de Amposta ·10 ocupación
d~ terreno8 de dominio público en lo zona marítimo
terrestre ti2l ténnínoinunf.cipal de Amposta CTarra
gana) para la construcción de un· paseo marítimo
en la playa de Los EucaUptos.

El ilustrísimo señor Director general. de Puertos y Señales
Marítiml;ls, con esta· fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Boletin OH·
cia1 del Estado,. de 2e'de septiembre}, ha otorgado al Ayunta~

miento de Ampostauna autorización cuyascaractcristicas son
las siguientes;

7646

Provinda: Tarragona.
Término municipal: Ampo~:ta.

Deslirio: Construccí6n de un paseo marítimo en la playa de
Los Eucaliptos.

Lo que sohaco público parB general. cortocimk:nb.
Madrid, 26 de febrero de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, SabasMarín,

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bo
letín Oficial del Estado,. de 26 de septiembre).· ha otorgado a
..Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación, S A."
(AUCONA), tina autorización cuyas caracteristicas son las si
guientes;

Provincia, Ceuta.
Superficie aproximada: 2.72B metros cuadrados.
Destino: Construcción de un a)macéli •. para mercancías, ofici

naR y servicios'auxíIíares en el muelle del Gañonero Dato dil
Puerto de Ceuta.

Plazo concedido: Veinte ailos.
C~non Unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1974,-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Subas Marín.
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1 dólar Do S. A. (I) .
1 dólar canadiense .. , ., ..
1 franco francés o o •••

1 libra esterlina o., .

1 franco suizo .
100 francos belgas ,..

1 ¡nareo alemán , .
100 liras italianas , ~ .

1 florín holandés ; .
1 corona sueca ~.

1 corona danesa ;..;..
1 corona·· noruega o, .

1 marco finlandés p., ..
100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses «<<O .

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Admi
nistración Local por laque se acuerda la agrupa
ción de los Municipios de CaStUlo de Garcímuñoz
y Pínare;o. (Cuenca)· a,efectos. de sostener ,un Se·
cretarto común.

De conformidad con los. artículos 343 de la vigente Léy de
Régimen Local, 187· Y 188 del. Reglamento de ·30 de mayo de
1952, y disposiciones -concordantes,

Esta Dirección General ha resu~lto:

1,- Agrupa.r los Municipios deCastnIo de ,GarcíOlufioz y
Pinarejo {Cuenca} a efectos de sostener un Sec;retario COtnún,

2,0 Fijar la capitalidad de la agrupaeión en el·· Municipio
de Castillo de Garcimuñaz.

3;- CJasi.ficar la plaza de Secreti:u:iode la agrupciól). con
efectos de 1 de abril de 1974- 'encategoría3.a, clase 9,-

4.0 Continúa como Secretario delafigrupaclón don Hilarlo
Enrique.Mufioz Saiz, que lo es.en propiedad·del.'Ayuntamiento
de Castillo de Garcimuñoz. .. . ..

7643

Madrid. 21 de marzo de 1974.-'"El Director general, Juan
Díaz-Ambrona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

7644 ORDEN de 19 de enero de 1974pdr la que se auto
riza a don BartoloméRoS' y RQs .. 10, ocupación de
una. superficie de 1.800metroscucidrados en la ex
planada de Cañonero, Dato para ·la .c~llstrucción de
un. almacén de merCCLnctas próPtas,tajleresde fa,.,.
br¡CCLCión y montaje de qPG.ratosdecóp ion :Y preci
SIón en el puerto de Ceuta. .<

El ilustrfsimo sefior Director general de PueI.'tosy. Señales
Marítimas, con esta fecha y anusode las facultades delegadas
por Orden ministel'ial de 19 dé septi/3:mbre de1955-CeBoleUn Ofi'"
cial del Estado- de] 26), ha otorgado a don Bart0lomé Ros y
Ros una autorización cuyas características' Son las siguientes:

7647 ORDENd.e 5 de marzo de1f)74 por la. qúe se a.utori
.za a «Draaados y Construccíones, S. A.,,: la ocupa
d6n de terrenosd~dominio públíco en la zona
marítimo terrestre del término municipal de Cá·
tiLZ para las obras de· ensanche del istmo de Cd·
diz, ganando teITeHo$ dI mar ~n la bahía, con el
otorgamiento en propiedad de los mismos.

El ilustrísimo señor Director general· de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 {..Bo·
Ietín .Oficial del Estado» del 26}, ha otorgado a ..Dragados y
Construcciones. S. A.~. una autorización cuyas características
son las siguientes;

Provincía: CJidiz
TériniIio. municipal: Cádiz.
Superficie aproximada: 733.200 metros cuadrados.
Destino: Obras úe ensanche del istmo de Cádiz.
Plazo conced190: . Veinte años.
Canon· unitario: Una peseta por metro cuadrado y afio.

Lo que se haco público para generaJ conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1974.=---P.D.• el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Mann.


